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Â ministradofi JOSE SILVESTRE AGUILAR. ka consagrado so. larga, laboriosa y fe
cunda existencia á la enseñanza def De- 
reclio y  al desempeño durante muchos 
años sucesivos de las funciones de Juez 

! de 1.“ Instancia, Magistrado de las Sa-
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S U M A R I O .

SECCION EDITOR IA L: Eespuesta. de uq juriscon- ■ 
sulto.—Un artículo d e ' ‘l a  Academia.”—Sobre-; 
seiioieDto. Por Mariano Vásquez. (ContinaaciÓD.); 
—P e  la'extradición.—Informe sobre na proyecto ! 
de ley del reino de Italia. (Continuación.) j

BESOLT. CIONES de las Cortes de Apelaciones y  Su-1 
prema en la’cxiestión sobre uoa faja de solar en
tre el General Licenciado Don Bamón Zelaya Yi- 
í :í1 y  la S ^ ora  Doña Jesús Rosa de Fernández: 
La iní?pección personal no hace prueba plena en 
coestión de dóminio.—Causa criminal contra Ma
tilde Bamírez ^ Mr. H. M. Payne-. Pata qoe pro
ceda la exención de responsabilidad, por le^tima 
defensa, es necesario qué concurran los tres re
quisitos del n.” 4.®, artículo 11 del Código Penal.

SECCION E IU T O E IA Ii.

3B^puesta de u n  Jurisconsulto.
Cuando nos convencimos de que la li

teral aplicación que ai artículo Qo5 del 
Código de Procedimientos dió la Corte 
Suprema de Justicia en la casación pro
nunciada en la causa seguida por el Juez 
de lietras de La Paz contra !Don Albino 
Palomo, era considerada por muclic« A-

lo que malamente, pero con íntimo con
vencimiento, podíamos exponer en so 
a^yo, sino que pensamos en pedir ú  o- 
prolón de algún jurisconsulto verdade-
ramente distinguido.

Así lo hicimos y solicitamos la respues
ta del antiguo Catedrático de Procedí- 
naento^ nuestro respetado maestro, el 
Licenciado Don Manuel J. Dardón, que

República de G-uatemalá, ó de las no me
nos importantes de Ministro de Justicia.

Muy pocos de los Abogados que hov 
sobresalen y no ha mucho han sobresali
do en el foro ó la Magistratura de las 
diferentes secciones deCéntro-América, 
han dejado de oir las lecciones del sabio 
profesor y aventajado jurisconsulto. La 
autorizada opinión del Señor Licencia
do Dardón será vista con respeto por 
muchos de sus antiguos discípulos, á 
quienes les traerá un recuerdo grato de 
su, telvez ya pasada, juventud; apoyará 
más, si cabe, la jurisprudencia de la Cor
te Suprema de Honduras, entre cuyos 
miembros se cuentan algunos de ellos; y 
pondrá de manifiesto que ei último, ;^ro 
no el menos agi^ecido que, como Juez 
de Letras del Departamí^to del Paraíso, 
pronunció sentencia en la ca i^  de 01a- 
yo Barahona, si se equivocó, se equivocó 
en muy buena y honrosa compañía.

Dice así la xespu^ta dei Stóor licen
ciado Dardóñ:

Guatemala’ DicieTTióre SI de 1889.
Señor licenciado Don José Y. Martí

nez. —^Tegucigalpa.
Mi estimado amigo y cómptóero:

He tenido el OTSto de recibir la apre- 
ciable de Ud., de nueve del corriente: 
me he impuesto en el punto que se sirve 
consultarme, y  paso a darle mi opinión.

Como Ud- dice con mucha exactitud, 
el artículo 955 del Código de Procedi-
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mientos de Honduras es del todo igual, todas las diligencias que puedan condu
al 105 del Código de Procedimientos Cri-: cir á la averiguación de los hechos. Ha-
niinales de Guatemala.

En uno y otro artículo se dispone que
biendo actor no se puede mandar sobre
seer sino es con su expreso consentimien-

las causas en que haya acas'idor no ter- Podra suceder uiuy bien que la in- 
minen. por sobreseimiento, sino única- dagaclón no preste mérito para continui«* 
mente por sentencia, salvo que se aban- :̂  ̂ causa; pero el í̂ ctor puede sosten^ 
done la acusación ó la instancia, ó muera el carso del juicio se prometa de-
el acusador, en los delitos privados, pues ; Giostrar la justicia de 1& acusación que 
en ios públicos el procedimiento deberá ^  intentado.
continuar de oficio. C!on la acción criminal sucede lo mis-

Ss tan clara V terminante la disposi-i conia ci\il: ^ r  injusta ó in- 
ción del artículo citado, que en mi con- carezca esta, el Juez no
cepto puede sostenerse con la njavor se-:
gruridad. que en toda causa que se sigue admitir la demanda y dar al juicio 
por acusación no es permitido el sobî e-, ® curso que según su natura,leza corr^ 
seimiento, aunque se esté en alguno de 7 í2,2.staquellegue elmomen^del
los casos que designa el artículo 953 del ; cuando calinqtie y aprecie la
Código hondureño, que son los mismos ■ imponiendo, en su c^o, la pena
que determina el 103 del guatemalteco,. merezca el temerario hügante. 
sino que el proceso debe continuarse has- ' ,*1^^ pu^de suceder que
ta terminar por sentencia firme. Así se i "̂ eî ganza o por cualquiera otro motivo 
ha comprenmáo v aplicado constante-, empeñe en
mente aquel artículo en los Tribunales i uíi proceso destituido de
de Gruatemala, sin que se haya ofrecido i two fundamento. Este argr^ento po- 
un solo caso que diese lugar á duda ó ; llevarse hasto el exceso de sosten»
cuestión, porque cuando la Jey es clara 7
no pueden los Jueces dejar de aplicarla | luego 1^ acciones civiles ójirnm- 
exacta t  cumplidamente. I 1«  ^f«zcan justas y toda.

considero justa la disposición del ar J 
tíciilo, y arregladala aplicación que de. 
él han hecho ios Tribunales de G-uate 
mala. Indicaré brevemente las razones
en que me fundo.

Como es bien sabido, todo 
miento crimiDal se sigue de oficio ó por 
acusación. En el primer caso el Juez no 
sólo tiene su carácter propio, sino que 
también, á falta de Fiscal, asume la re
presentación de la vindicta pública, y 
por esto practica de oficio todas las 
diligencias que considera puedan condu
cir al mejor esclarecimiento de los he
chos; pero si la pesquisa se encuentra en 
alguno de los casos que señala él artícu
lo 95$ del Código hondureño, tiene que 
dictar el auto de sobreseimiento, porque 
ya no jjuede lílvarse más adel^te la 
ín^gación y no hay persona que se ha
ya mosti^do parte en el juicio.

En las cai^s por acusación hay per-r 
sona que ejercita la acción criminal; es, 
por consiguiente, p a ^  Intim a en todo 
el curso deí juicio, tiene derecho de ren
dir pruebas y de solicitar se practiquen

acción criminal debe deducirla por un 
hecho que la ley haya calificado de 
delito con anterioridad, y tiene que ren- 

, , dix prueba de su aserto; en el procedi- 
procedi' ¡ miento deben observarse las prevencio- 

nes del párrafo 3.̂  tí'^o  1 .® libro ú- 
nicc del Código de Procedimientos cri
minales de Honduras; el Juez no puede 
dictar el auto de prisión formal sino es 
que concurran los requisitos que exige- 
el artículo 905. Además, para evi^ ' 
cualquier abuso, el artículo 877 impone 
al acusador ia obligación de prestar lá 
fían^ de calumnia, y aunque el artículo 
siguiente exonera de ese deber á algu
nas personas, en el 879 se ^tablece que 
los exceptuados de dar tal caución no 
se eximen del castigo -si por sentencia 
ejecutoriada se declara calumniosa la a- 
cu^ción.

Para concluir voy á ;^rmitirme co
piar el artículo 643 áe la Ley de Enjui
ciamiento Criminal de España, expedi 
da en 14 de Septiembre de 1882, que, 
como se verá, en el punto en cuestioa
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REVISTA J-TDICIAL. 143

va más adelante que los códigos guate
malteco y hondureño; dice así:

“Cuando el Ministerio fiscal pida el 
sobreseimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 637 y 641, y no 
se'nubiere presentado en la cama que- 
réllarUe 'particular dispuesto á sosteTier 
la ácxisaciÓTi, podrá el Tribunal acor
dar que se haga saber la pretensión del 
Ministerio fiscal á los interesados en 
él eQeroicio de la acción penal, para que 
dentro del término prudencial que se 
1̂  señále comparezcan á defender su 
acción, si lo consideraren oportuno. Si 
no comparecieren en el término fijado, 
el Tribunal acordará el sobreseimiento 
solicitado por el Ministerio fiscal.”

Se ve, pues, <̂ ue aún interviniendo 
el Ministerio público desde la primera 
instancia, como sucede en España, y 
aunque pida el sobreseimiento, la ley 
quiere que antes de dictarse una deci
sión de tanta importancia, se oiga á los 
que tienen facultad é interés en dedu
cir sus derechos.
 ̂ Greo por consiguiente que la Corte 

Suprema de Justicia de Honduras pro
cedió estrictamente con arreglo á la ley 
al declarar que liabía lugar al recurso 
de casación contra el auto en que sé 
m^dó sobreseer, no obstante la oposi
ción del acusador.

No sé si mi opinión es acertada.
Deseando á üd. feliz año nuevo, me 

repito su afectísimo amigo y compañero 
y atento seguro servidor,

M a n u e l  J .  D a r d o s .

Un artículo de “La  Academia.”
La. índole de “La Revista Judicial,” 

DO nos permite dejar pasar inadvertido,

mía.'' Bicho artículo reviste capital im-1 
portancia^r dosprmcipalesmotivos: pri-' 
mero por ser un alegato lleno de sóuda,' 
doctrina en favor del juicio por jurados; 
y segundo porque lo firma el Jefe del Eje
cutivo, que no desdeña, en los cortos mo
mentos de vagar, que le dejan las serias 
ocupaciones de Estado, tomar la plunaa 
^ 1  escritor y del publicista.

En efecto, la propaganda de bené
fica institución hecha por la prensa por 
el Señor General Bográn, es una prenda

segura de qué no trascurrirá mucho tiem
po sin que Honduras adopte en su legis
lación criminal el jurado, que señalará 
una notable etapa en la historia de nues
tros progresos.

Raro acierto tuvo “La Academia” en 
dar cabida al artículo de que tratamos en 
el número correspondiente al 2 de Enero.

En los primeros días del año nuevo, los 
individuos, las corporaciones y los pue
blos, siéntense impelidos á fijar la vista 
en lo porvenir, y á gozar de antemano 
con los bienes más ó menos probables, 
que esperan hacer suyos.

El Jurado es hermosa promesa que á 
la Nación hace el Jefe que rige sus des
tinos.

Nuestro aplauso no puede ser más sin
cero. No es la posición del autor del 
artículo á que nos referimos, la que nos 
obliga á ser de su opinión. Incidental
mente habíamos ya dicho lo que pensâ
mes sobre el particular; y en una muy 
mal escrita tésis que forjamos hace al
gunos años, expusimos idénticas con
viccioneŝ

Pero si bien es cierto que la concisión, 
claridad y lógica, calidades poco comu
nes en los escritos que de diario se dan 
á la estampa, avaloran el del General 
Bográn, no seremos nosotros ¿y por qué 
Íbamos á ser? los que neguemos que 
la elevada pc^ición del articulista le co
munica mayor importancia.

En esta materia muy bien podemos de
cir: “querer es poder.”

El conTencido y sa^z Profesor de Fi
losofía y Ciencias Páticas de la Uni- 
vei^dad de Leipzig, autor de la Enciclo
pedia Jurídica y demás obras importan
tes que le granjearon envidiable fama, 
observaba viendo la oposición que-se ha
cía al Jurado ó á su adecuada oi^aniaa- 
ción: “La posteridad comprenderá di
fícilmente cómo un error tan' grave ha 
p ^ d o  imponerse y mantenerse largo 
tiempo en pueblos iluskados; verá en él 
una nueva prueba del hecho de que las 
verdades más sencillas son rechazadas 
por las autoridades oficiales cuando hie
ren ciertos puntos de vista desde los 
cuajes se tiene la costumbre de conside
rar Jas cosas.”

Í'i o ̂  poco, pues, lo que ha ganado la 
causa dél Jurado en la República, con
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144 REVISTA JUDICIAL.

contar al General Bográn entre sus más, las solemnidades de la confesión con car 
d e c id id o s  defensores. 'gos. El Jnez, el sacerdote de la ley, es-

Y  como nuestro objeto al escribir estas ̂ tá en frente, no de nn simple acusado 
líneas no ha sido otro que llamar la aten- sino de un reo, de un individuo contra 
ción sobre la trascendencia que encierra | quien aparecen fuertes sospechas de de- 
el artículo de "‘La Academia,-’ las ter-; lincuencia; pero que, asimismo, tiene de- 
minaremos aquí, no sin recordar sus ú l-; recho de ser oído.
timas palabras: En ese momento ei Juez tiene en sus

“Si h em o s  de hablar la verdad, debe- manos la más grande atribución: ennin- 
mos decir que nos ha faltado fe en aque- gún acto de su ministerio, como en ést«, 
lia importante institución, y valor civil  ̂siente en sí la magnitud de la justicia, 
para consagrarla á despecho de los erro-; El Juez se transfigura, noes un hombre, 
res y de las preocupaciones que todavía i es la personificación de la sociedad ente
la contrarían. Aboguemos, pues, llenos; ra. En el silencio de ese recinto siénte- 
de con v icc ión , y seguros del buen éxito; se “esa gran cosa humana que llaman la 
por que se establezca el Junido en la Re-' ley, esa gran cosa divina que llaman la 
pública.” 'justicia.”

---------------------  El Juez rompe el secreto de la investi-
Sobreseim iento. : gación; muestra al reo las pruebas ó los

Continúa. indicios que la ley ha estimado suficien-
. . i tes para conceptuarlo culpable, y, sobre

Se acusa á un individuo por lesiones: j esas pruebas, formula el cargo *de res 
el Juez levanta el juicio escrito; pero re-; ponsabilidad.
conocidas las lesiones, éstas son curables; ¡Qué procedimiento tan justol ¡Qué 
en menos de ocho dí^, sin dejar imposi-; gran res^to á libertad civil I Antes de 
bilidad para el trabajo. ¿Qué haĉ r̂  El i decir el Juez á un hombre que es crimi- 
sobreseimiento, dice el artículo 953, ca-; nal, le muestra las pruebas que aparecen 
so l.“ Pero la “Bevista ’ dice que ha de; contra él. ¡Qué momento tan solemne! 
elevarse á plenario y terminarse por sen-: el gran derecho sfocial, inclinándose an- 
tencia sin que o b ^  la violación del ar-1 te el gran .derecho individual, la justifi- 
ticulo 889 y 890, sin que obste la nulidad | cación antes que el cargo! 
por incompetencia y ia consiguientê  res- Esta es la confesión que preceptüa 
ponsabilidkd criminal del Juez que sen- ¡ nuestro Código y todos los que están cal- 
tenció. ¿Aceptería el J^z, a ^bienda^ | cados en le« mismos principios eternos 
esa responsabilidad? Í^o: el procedi-! de justicia. • * 
miento fluctuario entre un precito cía-1 »  »
1-0 y otro mal interpret^o: venar^ so-1 Hijo del pueblo: vos que no habéis 
bre esos papeles la helada paralisis: la ; manchado el brillo de tu nombre, ni con 
parálisis en el sumario qué_ no es otra i un pensamiento impuro, vos á quien to- 
cosa que el sobreseimiento imponiendo-1 ¿os respetamos por vuestra virtud, an- 
se: ;tal es la fuerza de ̂  armonía, tal es | ciano venerable, vas á comparecer ante 
la sabiduría del legislador, que cuando j el Jüez como acusado: jamás habéis ido 
s e  atenta por errónea interpretación de i á esos recintos como sospechoso: Hogájg 
un artículo, á los grandes fines que él_ se | temblando: os leen unas diligencias que 
propuso;allí están cien, mil respon^bilí^ j  no entendéis, en las que no h^y indicio 
^des y precept«^ más, para defenderlos, ¿e delincuencia, en las que solo hay un 

Hay un remedio para este parOisis des-; acusador, que, de paso, ha formado una 
autorizada, pero ineludibleí -Sí: volver acusación, siguiendo su camino para no
á su natural alveolo el artículo 955, vol
verlo á sus relaciones de confraternidad 
cori los demás artículos del Código, com
prender, oir lo que dice.

%
Tomemos otro punto de vista.
Be los trámites del juicio crim i^, 

ninguno, ni la sentencia misma, reviste

co-
«.w VOfU-tltiV ¡JHÍH
volver más. El Juez, c¡ue consideráis 
mo la personificación de la justicia, os 
hace cargo ^ r  el crimen de parrici
dio....... ¿palidecéis? os da tal pesadum
bre que os enfermáis y inorís? ¡No im
porta! es el artículo 955, interpretado 
;^ r “La Revista,” q̂ ae pasa producien
do sus piiíneras victimas.
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Vos, hombre alegre, de conducta irre- se decrete la prisióD.—¿Porqué en elpri- 
prochable, que á nada teméis, estáis de- mer caso se eleva el proceso á plenario 
fente del Juez como acusado: la acusa- con el fin de que el acusador mejore sus 
ción es w r asesinato, pero ha resultado pruebas:—el acusador que en el sumario 
que el in^viduo que se dice habéis muer- ha tenido, si se quiere, audiencia, pues
to, está en perfecta salud: os acusan por to que ha podido presentar cuantas prue- 
incendio, l^ro aunque se ha reconocido bas, cuantos testigos hubiera querido, 
quemada la heredad, en las diligencias hábiles ó inhábiles;—y el acusado, que 
sumarias, á pesar de que vuestro gratui- > no ha tenido los mismos medios de justi- 
to acusador ha tenido la puertaabierta ficación, es detenido y preso? ¿No puede 
para presentar cuantas pruebas y testi- éste justiñcar su inocencia en el plenario, 
gos hubiera querido, no hay un indicio contrapesando las pruebas del sumario?
áquiera contra vos---- oís? El Juez os i ¿Por qué en el primer caso se consultan
h¿^<iai^o por asesinato, por incendiol ¡tanto los derechos del acosad.or? ¿Por 
.... os seis, os encojéis de hombros, voi- ! qué en el segundo no sé consultan del 
véis la espalda? Nx> importa!: es el arti- í mismo modo \Us droitsnon moiiis sacres 
culo 955, interpretado por “La Revista,” deV acensé, dontV innocenceesttovjours 
que pasa produciendo sus primeras bur* ; presumée), los derechos no men9S sagra
os. dos del acusado en quien la inocencia

siempre se presume^ como dic$ Lanfranc 
Examinaré ahora el, artículo publicado de Panthou en el bello texto que copia 

en el número 6." de “La Revista,” en y desnaturaliza el Redactor de “La Re- 
que se contesta mi anterior publicación. ; vista” en el número 4.°? Será esto pri\*i- 

Ea Redactor trata de probar, 1 .*: q u e ; legio y privilegio odioso? jPor qíié en 
la interpretación que se ha dado al arti- i «1 primer caso el Juez hace cargos por 
calo 955 de Procedimientos, no establece : delito ó crimen á un acusado no siendo 
^  fevor del acusador ningún privilegio ; ciilpable, siendo inocente según las dili- 
<>dioso,—2.̂ : que no es sui generis, como ; gencias del sumario? ¿Representa en es-
50 aS^é, el procedimiento que ¿&he se- j ̂  á la justicia ó es un autómata mo
flirse, dada aquella interpretación,—y j'^do por el acusador bajo cuya palabra
a.*: que la palabra causa, en la acepción i obra? Hacer á un individuo cargo por 
dé juicio, ^  apenas una ingeniosa susti- • delito que no existe ó del que apare- 
toción. í ce inocente, decirle: Ud. ha cometido ese

Para demostrar lo primero, pregunta i <Íelito y es responsable por él, ¿no es, en 
a  será privil^o odioso del acosador e l,'fon do  moral, una injuria, una calum- 
que no pueda serlo el menor de catorce 1 i^ás grande puesto que es hecha
años, el condenado por perjurio, el hijo 
^ntra el padre y, en fin, todos aquellos 
á quienes nuestras le;̂ es, por altas razo
na de orden y seguridad í>úbhcas, han

por el Juez? ¿No es un primegio odioso 
en favor del acusador, puesto que cuan
do no lo hay, el Juez no hace cargos al 
procesado por cualquier crimen si no

prohibidael ejercicio del derecho de acu-; arroja mérito contra él la información 
sar. Esto mismo, aunque de una mane- ¡ sumaria?
m mediata, comprueba que la ley no es
tablece privilegios; ^ ro  la razón inme
diata, coíno he manifestado, es muy dis
tinte.
' Veamos ligeramente si el artículo 955,
cc«ila interpretación de Revista,” , ________ ____________^ ____
establece privü^ios ^  acusador, y si el defè dársele á la palabra causa coíno 
pKw^mxénto que se aguees sui gèneris, i técnico forense, y que no es otra que la 

“La Envista” <Üce que 1^ sumarias misma que se da" á la palabra juicio, lo

No es especial, sui generis., violatorio 
de ley expresa, el pasar al plenario sin 
haber sumario?

El punto más interesante en toda esta 
larga cuestión, que es la inteligencia que

elevarse á plenario, porque el acusador 
tî ^e derécño de mejorar sus pruebas:— 
di^ que si hay mérito contra el acusado

sámente le da el diccionario de Legisla
ción y Jurisprudencia, es aña ingeniosa 
sustitución que no debe tomarse en se-
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rio. Todos pueden convencerse de ello ; obvia. La imputabüidad moral de es
leyendo su artículo del nùmero 6 de la ¡ tos techos es siempre mínima y casi 
“Revista,'' donde concluye: ”Recapa-1 siempre menor que la de los delitos vo- 
cite el Señor Licenciado Vásquez y se luntarios, cuya pena no dure un año. 
convencerá” &c.—Yo creo que no es el “Menos jastiñcada nos parece la ex- 
Diccionaxio ^zonado de Legislación, cepción que también introduce el pro
ese gran hbro que tanta luz presta para yecto á favor de los delitos de imprenta, 
caminar en estas escabrosas sendas del La razón en que se funda no es en con
derecho V de la jurisprudencia. cepto de la Academia satisfactoria. Se

Y  ya que el Redactor establece el pro- • dice que los más de estos delitos suelen 
cedimiento sui generis de pasar al pie* ser politicos; y si alguno no lo fuere, se
nario tomando la confesión con cargos, rá siempre leve, y por lo tanto excep- 
án decretar prisión, cuando uo hay mé- tuado de la extradición, Mas, por ia 
.rito, esto es, cuando no se ha establecido imprenta pueden cometei*se los delitos 
*la existencia del delito ó no hay medio de injuria, calumnia, ofensa á la moral
racional siquiera contra el acusado, que 
recapacite también el autor de ese mis
mo libro, esto que dijo de la confesión 
con cargos al compararla cón 2a declara
ción inda^toria.—Palabra Juicio crimi
nal § XL\ in .—La declaración indaga
toria se distingue de la confesión, en que 
la primera se dirige solo á indagar ó In
quirir el delito y el deüncaente —  y ia 
s^unda tiene por objeto hacer al reo

y á las costumbres y provocaciones á o- 
tros crímenes ajenos á la política. A l
gunos de estos delitos pueden merecer 
nn año y más de prisión, ¿por qué ce
rrar las puertas á la justicia? |Por qué 
dejarlas abiertas cuando un acto puni
ble se ejecuta por otro medio que el de 
la imprenta, y cerrarlas cuando sirve 
ésta de instrumento al mismo acto y tan 
sólo pox esta razón? Si el delito de im-

los cargos y reconxenciones que del su- prenta no merece mayor pena que la 
Tiuirío resultan contra él: en \z. primera prisión de menos de un año, excluido 
se considera al presunto reo: no precisa- quedará de la extradición sin necesidad
mente como reo, sino como testigo___y | de exceptuarlo nominalmente; y si ¿e-
en la segunda se mira ya de frent-e á un ■ re lugar á pena más alta, ^cuál es el mo- 
hombre contra quien se han acumulado ! tivo de tan odioso privilegio?
indicios de criminalidad,—indicios que 
r^ultan de la comprobación material del 
hecho, de las deposiciones de testigos y 
talvez de su misma declaración, indi
cios por tanto, ^ue es preciso manifestar
le {)ara que ó bien queden desvanecidos 
ó bien confirmados con sus contestacio- 
n^.” Maria-xo V ásquez.

{Ckmcluirá.)

De la extradición

Fué motivo de controversia entre los 
autore-s del proyecto que analizamos, si 
había de admitirse la extradición por 
algunos de los delitos penados exclusi
vamente por leyes especiales, comò la 
Ordenanza ̂ Militar, las Leyes de Hacien
da y las de Caza y Pesca. Porque sí 
había de respetarse" el principio que la 
excluye por hechos que no violen la ley 
natural, no podía concederse por infrac
ciones de la ley puramente civil; y si la 
extradición había de extenderse *á to-

_____________________   ̂ __ ! dos los delitos penados con un año ó
proyecto de úy de la Extradición para el Eei‘ 1 máS de CárCel, algunas de laS inf raccio- 

nodelUtlia.UidoanUlaBecl Acad£niadeCien‘ \iaeSÍndlQSLáíiSSe'k2M2Ll¡. en este Caso, V
*  'el Estado no tiene menos interés <á

_ castigarlos qiie muchos de los delitos
; comunes. Suponiendo que todos estos 

í CoDüQfia. )  ̂ ; delitos especiíües no soTiJuris gentium,
‘ *Con los delitos menores por razón ; la lógica exige excluirlos de la extra- 

dê  la pena, el proyecto italiano excep- ' dición, cualquiera que sea la pena que 
túa también de la extradición los de im -. merezcan, por carecer de uno de los re- 
prudencia temeraria, cometidos poi lo ; quisitos indispensables para que se les 
tanto sin inten<áón, cualquiera que sea pueda aplicar aquel procedimiento. ¿Pe- 
él castigo qué .perezcan. I<a razón es ro es tan cierto que todos los delitos pe

aegüii el Dereehff Internacional Moderm. 
b -  - Inform e so-
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nados únicamente por leyes especiales antecede al proyecto, no lia podido me- 
no infrinjan á la vez la ley natural' | nos de ser reconocida, pretendiéndose 
Pues qué, ¿esta ley no exige también la salvarla con decir que la regla que ex
obediencia á las leyes y el cumplimien-' cluye de la extradición los delitos que no 
ío de los compromisos contraídos? La sean,/?¿n> no ha de ser tan in-
circnnstancia de que un hecho pueda flexible que no admita algunas excepcio 
ser 6 no delito, según el lugar én que ’ nes.
se ejecuta, no impide que este hecho ¡ “El proyecto exceptúa también de la 
sea, allí donde es punible, la infracción i extradición el delito político, pero sin 
de íin deber natnral, el que obliga á o> i definirlo, como no lo definen ningún tra- 
bedecer las leyes. Si no fuere delito i tado ni ninguna ley. Muchas veces se 
en ̂  Estado en que su autor se refugió, ¡ ha intentado escribir esta definición, sin 
no le alcanzará ^  extradición por esta; haberse encontrado hasta ahora ninguna 
causa; pero si el hecho fuere igualmen* í satisfactoria. No basta calificar como tal 
te punible en el Estado requirente y en i delito el que daña exclusivamente la s& 
el reqnerido, ¿por qué han de privarse i guridad interior ó exterior del Estad* 
amtws del derecho de reprimirlo? Si | pues los hechos de esta naturaleza suelen 
además el delito aparece castigado en; ir acompañados de otros que violan á la 
las leyes €^>eciales con un año ó más i vez el derecho natural del hombre. Así, 
de prisión, será porqiie constituya una • esta definición resulta deficiente por no 
grave infracción dd precepto natural; comprender el mayor número de los ca- 
^  la obediencia á las leyes y á las au-; sos á que debe aplicarse. Razón, tienen, 
tOTidades constituidas, que no deba que-1 por tanto, los que adenaás de los delitos 

impune. ' comunes y los políticos, reconocen una
‘*Así, pu^, reconociendo que no todos! tercera cat-e^oría de delitos 'mixtos^ por 

los delitos especíales no castigados por | cuanto x^ioipan de los caracteres de 
■d derecho común dejan por eso de cons- ambos; violando á la vez la ley natural 
tatoir mía, infracción de la ley natural, I y 1̂  ley política. Preténdese que estos 
ió  ofrece dificultad en el terreno de los ‘ delitos queden sujetos á la ex^di(á6n, 
jÉmcipios, el sujetarlos, en su caso y lu- 1 cuando ofendan más á 1a primera de es- 

á la extradición. Lo que no puede I tas leyes que á la segunda, y que sean 
sostenerse en el mismo terreno, sin fal-: exceptuados, cuando la ofensa á la le;̂  
íar á la lógica y al interés público, es la i X>olítica sea más grave que la causada á 
soiución adoptada en el provecto de ley 1 la. ley natural. ¡Pero cuántas dificultades 
italiano. Por él quedan excluidos de la | lios ofrecería en la práctica este juicio 
ŝfcradición todos ios delitos puramente ■ comparativo I

militares, en razón á que no ofenden al | “Si á  delito político no se puede defi- 
d^:«cho natural, ni Interesa su castigo; nlr acertadamente en las leyes, puede 
más que al Estado en que se cometen, y ’ admitirse de un modo general como es- 
qne^suspen^ son exceavamente seve-̂  ceptuado de la extradición, con impor
ras y demasiado sumario el procedimien-1 tantes limitaciones. más necesaria
to empleado para imponerlas. Pero al

deja el proyecto sujetos á la extradición 
los delitos penados exclusivamente por 
^  demás leyes especiales, como las de

entre éstas es la que se refiere al r^ c i- 
dio, aunque no por eso andan conformes 
las opiniones, ni aun las leyes sobre la 
calificación de este crimen. Para consi
derarlo meramente político, y por lo tan
to exceptuado de la extradición  ̂se ale-

H^ienda, Caza y Pesca, Minas, Marina ¡ ̂  que su inmoralidad no es absoluta, 
Mercante y otras. Si los delitos mili- ; sino relativa, dependiente de lugares y 
tâ es no ofenden al derecho natural, por- tiempos, puesto un mismo hecho
que no se hallan comprendidos en la ley 
común, en el mismo caso se encuentran 

conlarabando y la defi^udación y las 
fracciones de las leyes últimamente ci
tadas. La inconsecuencia es tan eviden
te que en la exposición de motivos qoe

puede, según elloŝ  se^^.no ser delito, de 
lo cual ofrece la numerosos e-
jemplos: que además Ves esta moralidad 
hipotética, pues que p^^depender de 
que el régimen político 4S|»6e trat-a de 
abolir sea ó no legítimo, l^kno ó malo,
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según la razón natnral, y este micio no i ran ó renovaran, parece que fué su pro- 
es de la competencia de ningún (gobierno ■ pósito excluir de ellos aquella excepción, 
extranjero, si ha de respetarse la inde-1 El proyecto de ley italiano no la contiene 
pendencia de los Estados; y por último,; tampoco expresa'contra los autores de a- 
que aunque el hecho acriminado sea in-; tentado á la vida del Soberano ó la de los 
moral é ile^timo de suyo, no excluye la i individuos de su familia; mas después 
buena fe ni la sana intención de su autor, > de consignar la que se refiere en general 
lo cual no sucede en los delitos comunes, á todos los delitos políticos, añade que 
Pero estas consideraciones podrán apli- ¡ esta disposición no es aplicable al homici- 
carse á los delitos meramente políticos ̂ dio voluntario, á menos de que haya^. 
V nunca á los mixtos, que ofenden á la i do cometido con ñn político, en acto de 
vez al derecho natural. La inmoralidad i insurrección ó de guerra civil. Así que
de! asesinato  ̂el robo, etc., no es relati- i dan s'ajetos á la extradición, no sólo el 

T é  hipotética, sino absoluta y universal, i regicidio, sino todo homicidio que no ha- 
>or eso son punibles estos hechos en; ya tenido lugar en aquellas circunstan- 
las partes, fuera de los casos de guerra.: cia«, cualquiera que sea su objeto. Es de 
La posible buena fe y la sana intención notar en esta disposición un progreso dig- 

del autor de un delito político, si fueran íto de aplauso. La ley belga y los trata- 
motivo bastante para exceptuarlo de la i dos recientes que admiten la extradición 
extradición, lo serían igualmente para para los re^cidas y sus cómplices, no la 
eximirle de toda pena en su propio país, extienden al homicidio voluntario, cuan

do tenga caracter político. El proyecto 
italiano es en este punto más liberal, 
pues aunque generalmente niega la ex
tradición en los delitos mixtos, admite 
una excepción tan importante, que quita

Podrá esta circunstancia atenuar su res
ponsabilidad, pero como error de dere
cho no puede excusar de ella. Si, pues, 
el regicidio viola de manera gravísima
la ley natural, cualquiera que sea su fin, _ . _ _
no tiene excusa legítima á los ojos de la I á esta negativa la mavor parte de su valor, 
conciencia, ni pn^e ser indiferente all Después de definir los delitos qué 
interés de la sociedad en general, sobra-1 han de dar ó no lugar á la extradición, 
da jrazón hay para no considerarlo jamás ! trata el proyecto italiano de las perso-
como delito' ;^lítico, á los efectos de la 
extradición. L& ley inglesa vigente no lo 
ha entendido así, puesto que excluye de 
eUa todo delito político sin excepción, y

ñas que por su calidad y circunstancias 
no deben sufrirla. Hállanse en este ca-! 
so en primer lugar los naturales que ha
biendo delinquido fuera, se refugian en.

hasta el común, cuando es de temer que j su propio país. Xa patria,̂  se ^ce, no 
la entrega de su autor pueda dar lu^ar del^ abandonar sus riiios á 
al castigo de un delito político. La, ley 
anglo-americana, como se refiere á los 
tratados, en cuanto al señalamiento de 
los delitos sujetos á la extradición, no 
contienen disposición alguna sobre esta 
máteria. Pero varios tratados modernos 
y la ley antes citada de Bélgica declaran

debe abandonar sus hijos á los Tribuna
les extranjeros, cuando puede eUa juz- 
^rlos, cumpliéndose de este modo el 
jin de 1a extiadidón, que es evitar la 
impunidad. Además, se añade, con la 
entrega de los naturales al Gobierno del 
país en que hayan delinquido, se viola
ría la Constitución, que no permite d ^  

expresamente que el regicidio, su tenta- i traer á los ciudadanos de sus propios 
tiya y ¿  comf^cidad en él no son delitos; Tribunales y se ofendería la dignidad 
políticos. ley holandesa ofrece la sin- í nacional.
»ularidad de no hacer excepción alguna j (Continuará.)
a fóvor de estos delitos. Somete á extra- i -------------
dición expresamente al reo de atentado | 
cóntra la vida del Soberano ó la de su 
familia, así como el de asesinato, homi-

Resoluciones
nS T.AS CORTES PE APEI/ACIOXKS Y SCPEEXa.

cidio y otros delitos comunes, y no con- Inspeccióa personal no hace prueba pleca en cues 
tiene ninguna excepción a favor del de-; lión de dominio,
lineuente polilla; y como esta ley se i  —
promulgó pará^^ae se ajustaran á ella i Corte de Ablaciones de lo Civil de es- 
los traeo s  qn^'en adelanté se estijjula- [ta Sección.—Tegucigalpa, veinte de Ma-
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vo de mil ochocientos ochenta y nueve. Presbítero Borjas á Doña Petrona Cué-
* Vistos: el Señor Don Benito Fernán- llar el año de 1842.
dez, en representación de sn esposa la 3.® Testimonio de otra escritura en la 
Señora Doña Jesús Eosa, demanda al que Don José María Lozano manifiestíi 
Señor General Don Ramón Zelaya Vijil, que, perteneciendoáDon Juan Angel Ro- 
á efecto de que desocupe el terreno so- sa,lacasacontignaálasnya.sitnaaasan!- 
bre el cual, sin dominio ni autorización, bas en el baiiio del Zanjón, permite 
ha construido una pared y caballeriza: ’ se haga uso de una orilla de terreno qiie 
siendo de la pertenencia de su citada es existe entre el Zanjón y Ja pared dei 
posa como parte del solar de la casa que! Señor Rosa, á fin de que'construya bas- 
hubo á título hereditario de sus ñnados' tiones que le den segundad, permiso qiie 
padres, conforme lo acreditan las escri- otorgó en concepto de algún dere^o 
turas y documentos que presenta. que pueda tener al terreno.

Resulta; que incoada la demanda en ̂ El Juez cartulario solo da fe de haber 
los términos espuestos, ante el Juez 1." comparecido al acto el Señor Lozanea, 
de Letras de este Departamento, el Se- sin que conste el consentimiento y acep 
ñor General Zelaya Vijil excepcionó in- tación de parte de Don Jnan Angel Ro 
competencia del Tribunal, en concepto sa; y hasta que la escritui-a estuvo ter- 
de que, como militar en servicio, no está; minada, añade que en tal estado el Señoi 
sujeto al fuero común, excepción ^ue ¡ Rosa se compromete á cerrar un portillo 
fue declai'ada sin lugar en primei-a ins ; que forma calle entre medio del Zanjón, 
tancia y en la alzada que interpuso con- ̂ 4.° Certificación de la hijuela de la Se- 
tra dicña r^olución. • i ñora de Fernández por herencia de sus
- Resulta: que contestando, en conse-; finados padres, en que consta que la ca- 
cuencia, la demanda, el Señor General sa de que se ha hecho mención, le f ué 
Zelaya Vijil, manifestó: que el terreno i adjudicada á su haber, 
que se reclama es de su propiedad y no | El demandado, á su vez, presentó los 

la Señoira de Fernández, como lo com- j documentos siguientes: 
prueban los títulos d.e la que adquirió; 1.'’ Una escritura otorgada por el Li- 
por compra á Don Juan José Tablas: i cenciado Don Enrique Lozano, con el ca- 
aJegó, además, prescripción del solar dis-1 rácter de mandatario general de Don 
pu'^o,* y pidió se citase de evicdón al j Juan Tablas, por la que da en pago al
vendedor, solicitud que f ué atendida., de- 
í^^dose  que el Señor Tablas,como tal.

General Zelaya Vijil como acreedor ce
sionario de Don Francisco Planas, la ca-

defeía sostentár el juicio establecido, sa que el Señor Tablas poseé en el cen- 
quien, al efecto, constituyó procurador. J tro de esta eiudad, constando de treinti- 

3^sulta: que el representante del Se- f cinco y media varas de Sur á Norte, con 
ñor Tablas, con vista de los autos, alegó i solar de treintinneve. lindando, por el 
I(̂ _mismos |>untos que el demandado en .primero de dichos rumbos, corf casa de 
su contestación. - | Don Abelardo Zelaya y María Acevedo:

R^ulta: q^e el Señor Fernández, en i por .el segundo, con la de Don Benito 
justificación de los derecho que susten-1 Fernández, por el Oriente, casa, del mis
ta, adujo:̂  :mo Señor ^laya, mediando calle; y ai 

Testimonio de una escritura pú-iOccid.ente, el Zgaijón del Tabacal, 
blica otorga«^ en Abril de 1841 por elj 2.̂  ̂ Seis títulos relativos á las ventas 
^ñor Apolinario Casco en favor del ¡ sucesivas de la expresada casa por sus 
Presbítero José Domingo Borjas, sobre I  dueños anteriores desde el año de 1848, 
la venta de una casa ubicada en el barrio • las que indican, como límite de la casa, 
de el “Z^jón,” de esta ciudad, lindan-, por el Norte, la que pertenece á la Seño- 
do al Oriente, calle de por m.edio, con j ra de Fernández.
^sa_ de la Señora Irene Jereda; por el ■ S.” La misma ̂ critura j r̂esentada por 
Fomente, casa y solar de los l^mirez; • el demandante, con relación al permiso 
al Norte, con casa de la Señoi^ Marceli-; concedido por Don José María Lozano 
na Morazán, y por el Sur, con el Zanjón.; para la constracción de bastiones en la 

■2.'̂  Igual testimonio de otra escritura-----—vcouiiuviiiu uc uuTi eauiitui-a. casa del Señor Rosa, 
de venta de la misma casa hecha por el ̂  Resulta: que abierto el juicio á prueba,
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el demandante, con declaración de los el mismo resultado; pero hay que agre- 
deponentes Gabriel Reina y Teodoro R i-. gar, por este extremo, once varas más 
vas, comprobó: ‘ ‘Que el Zanjón ha sido; que del solar de la casa del Señor Zelaya 
siempre la línea divisoria entre los sola- i  Vijil pertenece hoy á Don Abelardo Ze- 
res de las casas de la Señora de Fernán- ¡ laya.
dez y General Zelaya Vijil; que esta lí-; Resulta: que el Juez, por sentencia de 
nea ha sido inalterable y que jamás, si-: 19 de jS’oviembre del año próximo pasa- 
no hasta hoy que ha construido el Señor ’ do, absolvió de la demanda al General 
Zelaya, han visto edificación alguna; Zelaya Vijil, de cuyo fallo se alzó el Se* 
contigua á la pared de la expre-sadá Se- ñor Fernández.
ñora. Sustanciada la apelación con arreglo

El demandado, por su parte, y con ob-1 á derecho, 
jeto de comprobar la prescripción que] Considerando: que los títulos de la ca- 
álega, pidió se interrogase á los Señores í sa de la Señora de Fernández puntuali- 
(^neral Don José María Reina. Juan zan con toda claridad sus limites, desig- 
Mayorga y Señorita Teresa Inestroza, nando entré estos el zanjón, y cuando se 
declarando, en resumen: el primero, que ̂ vende con señalamiento de linderos, se 
no le consta de ciencia cierta que los | entiende todo lo comprendido en eÚos. 
dueños de la casa perteneciente ai Ge- i Considerando: que los enunciados tí* 
neral Zelaya, hayan poseído el solar talos en sí mismos y en conjnnto con la 
cuestionado, que cuando el declarante: prueba testimonial 'relacionada, justifi- 
lo habitó, hacía uso del terreno, botando ’ can, de una manera concluyente, que el 
en él los residuos de su carpintería y i terreno controvertido pertenece á la Se- 
quemando las basuras: el segundo, que [ ñora de Fernández, 
lo sabe por ser notorio, ignorado que! Considerando: que aun en el supuesto 
los dueños de la ca^a hayan sido pertur-: q^e la línea divisoria de ambas propie- 
bados en su posesión; y la última, que | clades no estuviese establecida ni deter- 
conoció los límites de la casa por haber | minada de consiguiente, la posesión de 
sido de su padre, sin determinarlos en; cada dueño, prevalecerían para este ê ec- 
la declaración, constándole la posesión j por razón de antigüedad, las escrita-̂  
ejercida por los demás que sucesivamen-; ras de la Señora Rosa, 
te fueron dueños de ella. Considerando: que el permiso concedí-
’ Resulta: que el Juez de Letras, á ins-; do por Don José María Lozano ppu 

tancias del procurador del Señor Tablas, i construir bastiones-én la pared de Boa. 
practicó una.inspección personal en el i Juan Angel R<^, no pudo producir 
terreno controvertido, consignando los j  efecto alguno respecto á éste, por no ha- 
siguientes hechos como de mayor impor-' ber sido consentido ni aceptado por é  ̂
taücia: ; constando, por otra parte, que tal permi-

. Que entre las casa.s de la Señora de j so fué conierido, no con autoridad de 
Fernández y General Zelaya existe una i  dueño, sino bajo la hipóte^ de que el 
pequeña pared que las une, cuya tapia Señor Lozano pu d i^  tener algún dere- 
es la que el Señor Fernández ha manda,- cho en el terreno.
do reparar Considerando: que el hecho de no es-

Que las aguas del zanjón entran por í tar edificada la pared correspondiente á 
este punto, describiendo, en su curso^: la casa de la Señora de Fernández sobre 
una línea irregular. ; el límite del solar, prueba nada más que

El terreno cuestionado consiste en la dificultad de construir en él, así por 
una cuehüia que  ̂queda al ÍTorte del la deágualdad del suelo, según lo láee 
zanjón, próximo á la casa de la Señora constar el Juez en la inspección, como 
Rosa, es desigual y muy quebrado, pues; porque el curso del zanjón no mai*ca una 
forma casi dos planos inclinados en am- ¡ línea recta.
bos lados del Zanjón. Considerando: que la relación que ha-

Habiéndose medido la casa del 'Gene- ■ ce el divisor de los límites de la casa de 
ral Zelaya, resultó contener treintisiete i la Señora de Fernández al adjudicarla á 
y cuarta varas de N o ^  á Sur.  ̂ | ésta, no periudica sús derechos, estando

Hecha igual operación al Poniente dió: bien definidos en los documentos que
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ácreditaa su propiedad, y porque es re
o-la común que al heredero se le rrasiiere 
Ta cosa con todos los d re ho que la 
constituyen.

Considerando: que la prescripción que 
el demandado invoca no aparee*» debi
damente acreditada.

Por tanto: la Corte de Apelaciones de 
lo Civil, por mayoría de votos, por haber 
disentido el Señor Magistrado Sáenz, y 
en observancia de las leyes I."" 06, 64, 
115, título XVIII, Partida 3.=̂ ; l.\;6.% 
28, 50, Título V, Partidas.^; 14, Título 
YTT, Libro X Novísima Kecopilación; 
artictílos 1.317, 1.518, 1.655,1.656,1.662, 
1.748, 1.773, 1.790, inciso 2.* y final dei 
Codigo Civü; 150, 285, número 1.®. 330, 
r^la 2.% 835, 374 del̂  Código de Proce
dimientos, y 57 de la Ley Orgánica de 
Tribunales, condena al Señor General 
Don Eamón Zelaya Vijil á desocupar, 
dentro del término que el Tribunal eje
cutor le señale, el. terreno en que ha 
construido la pared y caballeriza que ha 
motivado la presente controversia, por 
ser de la propiedad de la Señora Doña 
Jesús Rosa de Fernández, sin especial 
condenación de costas.—Devuélvanse los 
antecedentes como corresponde.—Noti- 
^uese. —Ariza.— Sáenz.— Midence. —  
joan 'E. Oreilana, Srio.

Yoto particular del Señor 2tíagistrado 
Sáenz.

-Corte de Apelaciones de lo Civil:— 
Cuando desempeñaba el Juagado pri- 
meio de Letras de ^te Departamento, 
se presentó ante mí el Señor^Don Benito 
Fernández, demandando al Beñor Gene
ral y Licenciado Don Ramón Zelaya Vi- 
jii para que se obligase á éste á demoler 
una pared y una caballeriza que había 
coñst-ruído sobre una faja de tierra que 
queda al Sur de la casa de Doña Jesús 
Rosa de Fernández, y que el actor ase
gura pertenecer á està Señora. .

Tramité el juicio liasta dejarlo en es- 
tado de sentencia, y, desde entonces, y 
mediante el estudio de los documentos 
que acompañaron los litigantes; de la 
prueba testimonial, de la inspección ccu- 
^  que practiqué pei-sonalmente; y, en 

del conjunto de las constancias de 
los autos, me convencí de que el Señor

Fernández no tenía de su parte la justi
cia, no obstante la buena fe con que creo 
que ha litigado. Antes de fallar el jui
cio, fui nombrado Fiscal de la Corte Mi
litar, y sin sospechar siquiera que po
dría ocupar la silla del M^istrado, ma
nifesté en casa del Señor Agurcia que 
la sentencia pronunciada .por el Juez de 
Letras de lo Civil de este Departamento, 
en el juicio de que he hablado, me pare
cía justa y legal, y hasta agregué que yo 
habría fallado en el mismo sentido. Des
pués tuve la honra de ser nombrado 
Magistrado de este. Corte, y, guiado por 
las inspiraciones de la delicadeza y de 
la dignidad, puse en conocimiento de los 
litigantes que había externado mi opi
nión sobj-e est« negocio y que deseaba 
que se me excusara de conocer en él co
mo Juez de Apelación. Deploro el que 
la ley orgánica del Poder Judicial no 
me facultara, como las de otros países, 
para haberme abstenido de tomar parte 
en este asunto. No bastan á veces las 
más constantes pruebas, de imparciali
dad y de firmeza, para poner á cubierto 
de ciertas amargas y envenenadas cen
suras. Señalado honor me dispensaron 
los litigantes, persistiendo, no obstante 
mi excusa, en que yo formara parte del 
Tribunal de Apelación en este caso. El 
estudio detenido que, por tercera vez, 
he hecho del negocio y la discusión tran-

y más en la opinión que desde el princi
pio tenía, y me ha obligado á exponer 
mis ideas en este voto particular, sin
tiendo no estar -de acue:^o con la sen
tencia que pronunciaron mis colegas. 
Breve seré en el razonamiento y hasta 
creo que podría omitir los fundamentos 
de mi voto, porque los litigantes han 
acotado la materia y dicho cuanto de
cirse puede. Sin embargo, preciso es 
que en el cuaderno de segunda instancia 
queden consî -nadas las razones que he 
^nido para disentir.

Muy erróneo criterio aplicarte- a las 
cuestiones judiciales el que quisiera esti
marlas por un solo aspecto, ó contem
plarlas desde un punto de vista único.

Los problemas del derecho, como casi 
todos, son complejos y complicados: no 
se resuelven jamás con acierto si no se 
estudian en su conjuntó y en sus detalles
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Es esto tan exacto, que, si nos limitára
mos á leer tma de las escrituras que ex
hibió el Señor Fernández—la otorgada 
entre el Presbítero Borjas y Apolinario 
Cano—talvez nos inclinaríamos á creer 
qae los lím ite de su casa llegan, verda
deramente, hasta el zanjón; empero, es 
necesario leer y estudiar uno á uno los 
documentos exhibidos por ambos iiti-
fantes, compararlos, conciliarios y de- 

ucir de ellos las consecuencias que se 
desprenden del conjunto.

Si en todas las escrituras que forman 
la historia de las adquisiciones que de la 
casa hizo la Señora de Fernández, se di
jera constantemente que el límite de ese 
inmueble, por el Sur, es el Zanjón, el 
ánimo vacilaría. Mas no es así. En la 
hijuela de partición de los bienes que 
heredó Doña Jesús de Fernández se di
ce, á folios 2 vuelto, que la casa de que 
se. trata linda al Sur con casa y solar de 
Don Juan Tablas. En la escritura otor
gada en 1S41, se asegura (folios 5 vuelto), 
que la casa colinda al Sur con el zanjón. 
En la que ce otorgó en 1842 (folios 6 
vuelto), se consigna que dicha casa lin
da por el Sur con el “Callejón.”

El Señor Zelava acompañó también un 
legajo de documento, de los cuales se 
certificaron los pasajes conducentes des
de folios 24 á 26, y en ellos puede verse 
que constantemente y sin trepidación, 
se asegura que la casa que hoy habita el 
Señor Zelaya linda por el Ñorte, con 
casa del Señor Don Juan Angel Rosa; 
y en alguna de esas escrituras hasta se 
expresaron las varas que tiene la casa 
por su laa^o y por su ancho. ¿Qué de: 
ducir de todo esto? La consecuencia es 
clara, asaber: que al menos por el lado 
Sur, los linderos de la casa de la Señora 
Fernández no llegan materialmente has
ta donde indican las palabras de una de 
las escrituras, pues, de lo contrario, es 
imposible conciliar ios derechos adquiri
dos por ambas partes. La adjudicación 
que se verificó al dividir los bienes de

no se menciona el “Zanjón," sino que 
datamente se dice que por el Sur, linda 
con casa y solar de Don Juan Tablas. 
Insisto en hacer notar que esta adjudi
cación es el verdadero título de propie
dad que tiene la Señora de Fernández,

que en él se refunden y se resumen los 
anteriores, y que en él se consignan los 
límites' de la casa tales, como creían 
los herederos que debían ser, según 
los documentos, y como lo indicaban la 
lógica, el buen sentido y las tradiciones 
de familia. Poco importa que la casa 
hubiera tenido mayor extensión. Al ad
judicarla como parte de la herencia, se 
le señalaron limites, diciendo: que den
tro de ellos se'encerraban los derechos 
de lá testadora; y contra esa adjudica
ción nada se objetó.

.No es fuera de propósito advertir que 
la controversia rola sobre una pequeña 
tira de terreno que sirve de base á la ca
balleriza, y á la pared que continuó el 
Señor Zelaya de Nc«rte á Sur, hasta lle
gar á la que limita la casa del Señor 
Fernández de Oriente á Poniente. La 
cuestión de que se trata, pues, es de in
terpretación y de cotejo de pruebas. 
Sobre la faja de terreno diputado, no 
hay ningún signo, ni un smo vestigio 
que revele la propiedad de la Señora de 
Fernández, ror el contrario, á sus an
tecesores se les vendió, y á ella se le ad
judicó, una casa que tiene anexos un 
trascorraZ y  una cocina.

Los límites de la propiedad trasferida 
son, pues, clarcre é implícitamente están' 
consignados en esas escrituras que pa
rece que se han empeñado en obscurecer̂  
los. Casa es, según el Diccionario de la 
lengua Castellana, un edificio d^tinado 
á servir de morada ó de habitación; es 
decir, una cosa material, bien limitada 
y definida. Cuando se dice casa sin a- 
gregar otra cosa, y sin hablar de corra
les, solares, &c., y sin expr^ar extensión, 
debe entenderse que no se trasfiere otra 
cctóa que la casa, sin que importe que 
re^>e^.de alguno de los linderc« no 
haya exactitud matemática. Pienso q ^  
ningún trabajo habría costado consignaf. 
en las escrituras que entre las dos casas,- 
la de Bosa y la de Tablas, existía una 
faja de terreno perteneciente ai prime
ro. El silencio está dem(^trando que se. 
quiso hacer la trasmisión ampie de uná 
casa, cuyos linderos' eran de antaño bien 
conoddos, .y ni podía ser de otra mane  ̂
ra, pues presumo que el terreno que ha-' 
bía á uno y otro lado del zanjón, era 
municipal, y que poco á poco fué cayen̂ ; 
do en propiedad itótrticular. Fácilmeníé
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se observa que en la cartulación antigua 
hay negligencia en la redacción, y poca 
^actitud para precisar los linderos. Su
cede á este respecto algo de lo que acon
tece con k, medida de los terrenos. En 
una escritura de las presentadas se dice, 
como ya se ha indicado, que la casa de 
la actora linda por el Sur, con el zanjón; 
y en otra se asegura, que el límite por 
d  'mismo rumbo es el callejón. Tengo pa
ra mí—á no ser que ya no entienda el 
e^>añol—que zanjón y callejón no son 
sinónimos. Cuentan algunas pei-soná̂  
JO, de edad y yo me inclino á creerlo, 
que (áliejón se llamaba una callejuela mal 
formada que se extendía entre las casas 
cpe hoy habitan los Señores Zelaya y 
ViDafi^ca; de manera que, si la casa 
de ia Señora de Fernández, lindara por 
el Sur con el Callejón, abrazaría toda la 
casa que hoy pertenece al Señor Zelaya. 
^pifian otros que zanjón y callejón eran 
sinónimos, pero como no hay ninguna 
m^eba á este rt^pecto, los Tribunales 
a ^ n  tomar las palabras en el sentido 

tienen, si no se quiere caer en el la- 
l^n to  de la arbitrariedad.
’" Esfcúdiense una á una las escrituras, 
y nos convenceremos de lo que he dicho. 
Se repite en algunas que la casa linda 
pOr el Sur, con casa y solar de Tablas, y 
hasia ésto es inexacto, pues si bien lin- 
dáai los solares entre si, las casas, lejos 
de conlindar, la una está delante de la 
otra y para que se encontraran por uno 
solo de sus rumbos seria necesario pro
longar la pared Norte y la pared Sur, 
respectivamente, de cada una de ellas. 
T5ia parte del zanjón, quedá'al Sta* fran
co'de la casa de Fernández; otra parte se 
e:^ende hacia el Oriente y Sur-Éste de 
la násma casa. Para que ésta colindara 
literalmente en el zanjón, era preciso 
que tuviera una forma tan irregu^ co
mo inútil y caprichosa. En medio, 
^es, de esas dificultades y contradic
ción^ lo único que, á mi juicio, puede 
hacerse es sancionar aquello que sea más 
^uitativo, que menos perjudique á los 
interesados y que más res;^te los dere- 
^ós adquirios y encamaos, por decir
lo ̂  en los límites de esos edificios má
tenles. Ningún daño, por otra parte, 
se sigue al Señor Fernández decl^ndo 
^ e  _no es dueño del pequeño fragmento 
de liena cu^tionado; mientras que si se

causan gravámenes y molestias al de
mandado, obligándolo á derribar la ca
balleriza y la pared, y dejando enclava
do, dentro de su propiedad, un pedazo 
de la ajena. ¿Pero qué necesidad hay 
de interpretaciones, cuando el mismo 
Don Juan Angel Rosa confiesa, tácita
mente, que no es dueño de la faja de te
rreno disputada? En efecto, en Abril 
de 1853 (fojas 18 vuelta), Don José Ma
ría Lozano consigna en un documento 
público, que por ios derechos.que pueda 
tener, concede Don Angel Rc^a, á título 
de servidumbre, la facultad de oficiar 
unos bastiones ó estribos, precisamente 
sobre la faja de terreno, objeto de este 
litigio, y en compensación, el Señor Ro 
sa se comprometió á cerrar parte del ca
llejón que existía entre ambas casas. 
Examinando ^e documento con el más 
estricto rigor, aplicándole- toda la suti
leza forense, y prescindiendo algún tan
to de la manera cómo deben interpretar
se los contratos, llegaríamos á lo más, á 
estas dos conclusiones: primera, que el 
pedazo de terreno cuestionado, no perte
necía ni á Rosa ni á Lozano en aquella 
remota época: que las edificaciones pos
teriores y el trascurso del tiempo, han 
fijado la propiedad de ese mismo terre
no. Segunda y principal, que el Señor 
Rosa, confesó tácitamente que el terreno 
no le pertenecía; y este argumento es 
muy fuerte si se considera que la acción 
deducida por el Señor Fernández, es de 
dominio y de projaedad. Si las palabras 
y los hechos que un ikomhvQ $uijur¿$ 
consigna en una escritura pública no 
tienen alguna ságnificacáón, ya no es po - 
sible entendemos. Supongo que no se 
persistirá en el argomento de que Don 
Angel Rosa no concurrió al otorgamien
to de ia escritura de 1853, porque al 
principio de ella no se hace mención de 
que estuviese presente. Es inconcebible 
que esa escritura no haya sido el resul- 
tódo de un pacto verbal anterior y que 
se hubiera otorgado en los términos en 
que se otorgó, si no hubiese estado pre
sente el Señor Rosa; y mucho menos se 
explica que éste se hubiera comprometi
do en la misma escritura á levantar la 
pared y cerrar el callejón, sin haber es
tado presente y sin saberlo que pasaba: 
no comprendo porgué se quiere pre
ferencia á las escrituras del actor sobre

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados



154 REVISTA JUDICIAL.

las del demandado. Si las del primero di
cen que la casa linda con el zanjón, las 
del segundo afirman que la casa que fué 
de Tablas linda con la casa de Rosa. 
Escrituras son las unas y las otras, pai*a 
el efecto de trasmitir derechos; y todas 
son igualmente auténticas. En la ins
pección ocular que practiqué como Juez 
pude observar'detalles de importancia. 
La. casa que habita el Señor Zelaya no 
tiene la extensión qué rezan las escritu
ras : el curso del zanjón es muy irregular. 
En fin, me convencí de que las casas de
ben tener los límites que hoy tienen. 
Se ha insistido en la prueba testimonial 
aducida por el actor; pero además de 
que no tiene toda la fuerza que se le su
pone, se comete el error de contemplarla 
aisladamente, olvidando la que á su vez 
adujo ei demandado. Este ha demos
trado, también, con el testimonio de per
sonas entendidas y muy conocedoras de 
la casa, que por el Ñort« linda con la 
casa del actor, y que hace muchos años 
que la posesión tiene esos límites. Es
tas razones que he expuesto, con tanta 
premura como desaliño, me han decidi
do á opinar porque se confirme en todas 
sus partes el fallo que pronunció el Juez 
de letras de lo Civil el veinticuatro de 
Noviembre del año próximo pasado.—Te- 
gucigalpa, 18 de Mayo de 1S89.—Vicen
te Sáenz.—Juan R. Órellana, Srio.

Corte Suprema de Justicia.—Teguci- 
galpa, Diciembre diez y seis de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

Visto el recurso de casación en el fon
do, interpuesto, por el lácenciado Don 
Carlos Torres, como procurador del Se
ñor Don Juan José Tablas, citado de 
evicción, contra la sentencia que la Corte 
de Apelaciones de lo Civil pronunció el 
diez de Mayo últímo. condenando al Ge
neral Don "Ramón Zelaya Vijil á des
ocupar en el término que el Juez ejecutor 
le señale, el terreno que el Señor Don 
Benito Fernández, en representación de 
su esposa Doña Jesús Rosa, le reclama, 
el que se halla comprendido entre la ca
sa que éste obtuvo por herencia de su 

Don Juan A n ^ l Rosa, y la que 
dicho Señor Zelaya Vijil posee por com
pra hecha al Señor Tablas, ubicadas am
bas en el barrio Abajo de esta ciudad.

Resulta: que se citan infringidos:

1 .”—El articulo 150, Código de Proce
dimientos, reformado, porque cumplida 
como es ¡a prueba que adujo la parte de
mandada, y siendo insuficiente la minis
trada por ía Señora de Fernández, se ha 
fundado en esta última el fallo recurri
do, sin guardar conformidad la s ntencia 
con el mérito del proceso.

2. —El artículo 380, regla 2 . Código 
de Procedimientos, porque estando jus
tificado por tres testigos contextes y que 
dan razón de sus dichos, que los ante
riores dueños de la casa han poseído ]x>r 
diez años el terreno disputado, no se ha 
tenido en cuenta el valor legal de sus de
posiciones.

3.°—El artículo 355 del Código de Pro
cedimientos, y la ley 8.“, titulo 14, par-

I tida 3.% porque no * obstante la insp«- 
! ción personal practicada en 1.* Instancia,
; que asigna á la casa y solar del Señor 
IZelaya vijil, cincuenta y ocho varas.'y 
; una cuarta de extensión áe Sur á Xorte, 
I que terminan en la casa y tapiales dd[ 
actor, extensión menor que la indicada 

i en su escritura, la fuerza probatoria de 
1 la inspección se ha estimado contraria á 
j las pretensiones de aquél, 
i 4. °—EÍ1 artículo 374, Código de Proce- 
I dimientc«, por mala aplicación en razón 
de suponerse contradictorias las pruebas 

í que registran los autos y haberse prefe- 
í ridoTa del actor.
! 5.®—Los artículos 1654, 165o, 1656 y. 
' 1662, Código Civil, y 286, Código de Pro- 
cedimientoSj porque figurando en autos 
la escritura pública otorgada por Don 
José María lozano, como dueño entoñ- 
ce,s de la casa del Señor Zelaya Vijil, en 
que faculta á Rosa para edificar bastio
nes sobre el terreno en cuestión, se nie
ga á dicha prueba todo efecto juridico« 
por no aparecer en su encabezamiento el 
nombre del Señor Rosa, sin que ni la 
disposición citada, ni ninguna otra, esta
blezcan la nulidad por semejante onsi- 
sión.

6.®—Las leyes 1.% 114 y 115, título 18,. 
partida 3.**, en el concepto de que sí la 
Corte sentenciadora no creyó que las es
crituras públicas presentadas por ambas 
partes, fijaban los límites de los fundos 
debió haber atendido á lo consignado por 
el Juez de la inspección personal.

7.®—La ley 18, titulo 29, partida 3.*, 
porque no se tomó en cuenta la prescrip-

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados



REVISTA JUDICIAL. 15o

cióa justificada por Zelaya acerca del
terreno expresado. 

S.o—Las leyes 1 . 2.% 3.% 14, título

—Tegucigalpa, Junio primero de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

Vísta la criminal instruida contra Ma-
31 y 14, título 32, partida 3.% 14, título tilde Ramírez, de cincuenta años, casa- 
12 y 1 .” y 7.°, título 23, libro 10, ííovísi- do, labrador, vecino de Sabanagrande, y 
má Recopilación, porque la servidumbre i i£r. H. M. Payne, de cincuenta y cuatro 
constituí^ entre Loaano y Rosa, reviste 1 años, casado, natuml del Estado de Lni- 
tos caractère de validez al semblante de siana, EE. Uü. de América, por el deli
las leyes citadas y de la 1 .*, título 1.®, li- to de lesiones recíprocas que se causaron 
bio 10, Novlsiraa Recopilación. 1 el primero de Enero del corriente año;

Considerando: que la sentencia recu-1 causa venida al conocimiento de este 
rrida es congruente con lo que las partes ■ Tribunal, en virtud del recurso de ape- 
han sometido á juicio. | lación interpuesto por la defensa del reo

Considerando: que los testigos Gene- Ramírez, contra la sentencia del Juez
rales José María Reina, Juan Mayorga 
y Señorita Teresa Inestroza no justifican, 
en manera alguna, los actos de posesión 
ejecutados por Zelaya Vijil y dueños an
teriores de la casa, en la faja de terreno 
disputada.

(^nsidei^do: que la inspección pérso- 
nai no ha^ prueba plena en cuestión de 
dominio; y que es reivindicatoría la acción 
entablad por la Señora de Fernández.

de Letras de lo Criminal de este Depar
tamento, pronunciada el veinte de Mar
zo del corriente año, en que condena á 
Matilde Ramírez, por el delito de lesio
nes graves, á nn año cuatro meses y xm 
día de presidio en las cárceles de esta 
ciudad, y absuelve á Mr. H. M. Payne 
de toda responsabilidad.

Resulta: que tanto de la prueba su
marial como de la del plenario aparece

Con^deraaado: que está legalmente en plenamente comprobado el hecho de ha 
^  arbitrio ddl Tribunal a-quo preferir en [ be ]^  ejecutado lesiones recíprocas Ra 
caso de ser contradictorias las pruebstó, i mírez y Payne.
iaque crea más conforme á la verdad/ : Resulta: que contra el primero de'los 
" '(^nsiderando: que la escritura otor- i nominados reos no hay ninguna circuns- 
^ada por Lozano, nada prueba en favor ! tancia apreciable, y, por lo mismo, pro
le  Ze^ya Vijü, porque el permiso con- ; cede aplicar la pena ordinaria al dento, 
c^ido á Rosa fué por el derecho que I Resulta: que en favor de Mr. Payiie, 
'Loz^o pudiera tener en el terreno; dere- esisten dos circunstancias, agresión ile* 

que no aparece reconocido por Rosa, gítima de parte de Ramírez y falta de
Considerando, en fin: que por ser más 

la escritura de la Señora de Fer
nández, &í la cual se ñja el zanjón por lí- 
^ te  Sur de su casa, la sentencia recurri- 

-da está enteramente arr^kwJaáderecho. 
Por tanto: la Corte Suprema de Jus-

provocación suficiente del agredido; que 
son las circunstancias 1.=̂ y 3.* del nú
mero 4. del artículo 11 del Código Pe
nal, y que, por faltar la necesidad racio
nal del me^o empleado para repeler la 
agresión no es dable conc^tnar exento

láda, á nombre de la itepública, en ob-1 de responsabilidad á Mr. Ó. M. Payne, 
servancia de las disposiciones citadas, y como Ib pretende su def«isor, alegando
.-de los artículos 737, 738, 789, 750 y 760, 
Código de Procedimientos, y conformán
dose con lo pedido por el Fkcai, declara: 
no haber lugar á la casacito solicitada, 
condena en. costas al recurrente, y. man
da devolver los autos.—N otifíqu^.^  
Üciés.—^FenarL— Padilla. — S^^bax.— 

'Membreño.—Trinidad FiallosS., Srio.

proceda la  exencióa dé responsabilidad, por 
In t im a  defensa es necesario qae coocorran los 
tres reqiúsitos del n . ' 4.®, articulo 11 del Código 
Penal.

Corte de Apeladones de lo Críminai

la eximente del artículo 11 número4,' 
Oído el Ministerio Público; y 
Considerando: que las lesiones rela

cionadas y sus autores, - se encuentran 
debidamente comprobados.

Considerando: que la sen^ncia conde
natoria respecto de Ramírez se encuen
tra pronunciada con arralo á  derecho.

Coiisiderando: que las lesiones porgue 
se ha hecho cargo á Mr. Pa;pe son Jus
ticiables, y tieneen su favoráos circuns- 
t^cias, las del número 4.« del artículo 
11 ya citado, por virtud de las cuales, 
en observancia de lo dispuesto en el ar-
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tículo 76 del mismo Código, es proceden
te rebajar en dos grados la pena ordina
ria del delito, asignándole la de prisión 
en su grado medio:

Por tanto: en observancia de las dis
posiciones citadas, y artículos I."» 27, 71, 
regla l.\  404, 415, números 2.“ y 3.° del 
enunciado Código; 330regla 2.=̂ y 937 del 
Código de Procedimientos y 57 de la 
Ley de Organización y Atribuciones de 
ios* Tribun^es, la Corte de Apelaciones 
de lo Criminal, á nombre de la Repúbli
ca, confirma la sentencia de que se ha 
hecho mérito en cuanto á la  pena im
punta al reo Ramírez y revocando la 
absolución de Mr. H. M. Payne, por el 
delito relacionado, lo condena á treinta 
días de prisión en las cárceles de esta 
ciudad, con costas, daños y perjuicios.— 
Notifíquese.—2^1aya Vijil.—Bonilla.— 
González.—J. A. Domínguez, Secretario.

Corte Suprema de Justicia.—Teguci- 
galpa. Agosto diez y seis de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

Vista la criminal instruida contra Ma
tilde Ramírez, de cincuenta y dos años, 
casado, labrador, vecino de Sabanagran- 
de, y Mr. H. M. Payne, de ctiarenta y 
cuatro años, casado, natural del Estado 
de Luisiana, Estados Unidos de América, 
por él delito de lesiona recíprocas, que se 
causaron el 1.® de Enero del corriente año; 
causa elevada al conocimiento de este Tri
bunal, en virtud del recurso de casación 
en el fondo, interpuesto por el Abogado 
Don Pedro J. Bustillo, defensor de Mr. 
Payne, contra la sentencia de la Corte 
de Apelaciones de lo Criminal, pronun
ciada el primero de Julio de este año, 
confirmatoria del fallo del Juez de Le
tras de lo Criminal, en cuanto á Matil
de Ramírez, el que fué condenado á un 
año cuatro meses y un día de presidio 
y penas accesorias, en las cárceles de es
tá ciudad, por el delito de lesiones gra
ves, y revocatoria de dicho fallo, en 
cuanto á Mr. Payne, que absolvía á este 
de toda responsabilidad y lo condenaba 
á treinta días de prisión, en las mismas 
cárceles, costas, daños y perjuicios, por 
el delito relacionado.

Resulta: que los testigos del sumario 
afirman: que en el día. ñora y lugar que 
se mencionan en el auto cabeza de pro
ceso, les consta que Matilde Ramírez,

I muy ebrio, estaba molestando á Mr.
' Payne, diciéndole que saliera de su ca
sa, porque á quien la tenía alquilada era 
á Antonio Aguilar: que Payne le decía 

' que allí estaba por cuenta *del referido 
; Aguilar, pagándole su dinero y que con 
; este se entendiera; y Ramírez siguió mo- 
I  [estándolo hasta el grado de enojar á 
I Payne y se agarraron á golpes, éste con 
: una tranca y el otro con una botella, ri- 
I ña de la cual ambos resultaron heridos, 
i Ramírez en la cabeza y Payne en la f ren- 
I te, sobre la ceja del ojo derecho.

Resulta: que con estos antecedentes y 
i algunos datos más del plenario, la Cor- 
; te sentenciadora dió por probados ü  
a^esión ilegítima y la falta de provoca
ción suficiente, bajando la penalidad, se
gún el artículo 76, Código renal.

Resulta: que la defensa funda el re
curso en la infracción del artículo 11, 
número 4.% circunstancia 72 del Código 
Penal, porque no solo concurrieron en 
el hecho los requisitos 1.° y 3.° de dicho 
número, sino también el se^ndo habien-' 
do debido, en tal caso, eximirse de toda 
responsabilidad á su defendido.

Considerando: que para que proceda 
la exención de responsabilidad, por le
gítima defensa, es necesario que concu 
rran los tres requisitos del enunciado 
número 4.®, artículo 11.

Considerando: que la necesidad racio
nal que se alega por el defensor como 
concurrente en el hecho que se impu
ta al reo, no aparece debidamente com
probada, ya que no consta que después 
de estar lierido Payne, haya insistido 
en tirarle ó 'tamenazarle Ramírez, á 1<5 
que se agr^a que el mismo recurrente 
asegura que Payne pudo sólo con las 
manos repeler la* agresión.

Por tanto: la Corte Suprema de Justi
cia, á nombre de la República, en obser
vancia de la disposición citada, de confor
midad-con los artículos 737, 738, 739 y 
760, Código de Procedimientos, por una
nimidad de votos, y con audiencia del Fis
cal, declara: no haber lugar á la casación 
de la sentencia que ha m^ivado el recur
so.—Notifíquese y devuélvanse los autos 
con la debida certificación -al Tribunal 
de su. procedencia.—Ferrari.— Padüla^ 
—Escobar.— Membreño.— Zúniga. — Âl
berto E. Aguiíuz, Secretario Interino.
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